
TIENDAS DEL MEJORAMIENTO DEL HOGAR S.A. Es una empresa que busca satisfacer las necesidades 
de personas y contratistas en bienes y servicios para el mejoramiento del hogar y la construcción.

En tal sentido, consideramos que nuestro capital más importante son las personas, por eso nuestro
compromiso es considerar al Sistema de Seguridad y Salud en el trabajo como:

Por lo tanto, nuestra POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO busca prevenir los riesgos
laborales, fomentando una cultura de prevención y manteniendo un sistema de gestión que permita
la protección de sus asesores, promotores, personal externo y clientes, previniendo los accidentes,
incidentes y enfermedades ocupacionales cumpliendo con la normativa legal vigente y otras
aplicables.

En SODIMAC y MAESTRO, ninguna meta de ventas ni objetivo organizacional es más importante
que garantizar la seguridad de nuestros asesores/as, clientes/as y personal tercero.

WILHELM RAMBERG ARNILLAS
Gerente General

Política de Seguridad
y Salud en el Trabajo
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Elemento para generar condiciones para un ambiente de trabajo seguro y saludable.

Mecanismo principal para evitar accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales y accidente
de terceros y/o clientes en sus instalaciones.

Componente que contribuye a promover la participación de todos, mediante la consulta a los
trabajadores y sus representantes para mejorar el desempeño en pro de un buen clima laboral.

Factor de integración con los demás procesos de la empresa, con la participación de nuestros
asesores y promoviendo la Mejora Continua.

Garantiza que todo asesor y asesora que identifique en el desempeño de alguna actividad algún
riesgo que afecte su salud e integridad física, de manera inminente o potencial y no se encuentren 
establecidas las medidas de prevencion y/o protección adecuada, tiene el derecho y la obligación 
de negarse a realizar dicha actividad o tarea. Asimismo, tiene el deber de retirarse de cualquier 
lugar o zona de trabajo insegura, dando aviso inmediato a su jefe directo, encargado de 
permanencia y prevención.

Los jefes están autorizados para ordenar la suspensión de una actividad operativa o de venta ante 
cualquier riesgo latente o condición fuera del estándar.


